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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

articulo de oficio..

Número 5 a.

Partido de Aranda.

Caleruega.
Partido de Burgos.

Partido de Bribiesca.

Santa María del Invierno.
Rucandio.

Cogollos.
Atapucrca.
Palazuelos de la Sierra.
Robredo Sobresierra.
Qninfanaortuño.
Villafria.
Villalonquejar.
Cabía.

Barrios de Burcba, 
Cubo.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Corle sin novedad en 
su importante salud.

Partido de Belorado.
Belorado.
Redecilla del Camino.
Villafranca Montes de Oca.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
VHIanueea, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

dad que se establezcan en otros ni que funcionen las de'los pun

tos designados sin la autorización de este Gobierno politico.

Los particulares que en dichos pueblos pretendan plantear

las y no hubiesen presentado en este Gobierno politico las solici

tudes que previene la Real orden indicada lo verificarán antes 

del 36 del corriente, en la inteligencia que para el 1.° de mar

zo han de tener en el punto designado los caballos y garañones 

de la alzada y demas circunstancias, exigidas en la Real orden 

para que puedan ser reconocidos y reseñados según la dispuesto 

en la misma y conforme á su articulo 13, serán de cuenta de 

los dueños los gastos de reconocimiento y demas que se originen.

Lo que se inserta para conocimiento de quien corresponda. 

Burgos 1 1 de febrero de 1 848.=Francisco del Busto.

Relación de los pueblos designados para el establecimiento de 

paradas en esta provincia.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y libreria de I ¡Haiiueva, 
Plata Mayor, rnini.° 2, á l, rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 30 por seis 
meses y 34 por un ano. 

olí

He tenido por conveniente que se reproduzca en el perió

dico oficial la circular de 1 1 del corriente en que se designaron 

los puntos para el establecimiento de paradas; con la rectifica

ción (ya anunciada) incluyendo en la relación el pueblo de Ru

candio, y otra, designando el de Quinlanaortuño en lugar de 

Sotopalacios. Burgos 20 de febrero de 1848.=Francisco del 

Busto.
Para llevar á efecto de lá manera mas ventajosa lo dis

puesto en la Real orden de 1 3 de dicienbre último inserta en el 

Boletín oficial del 28 del mismo por la que se establecen las re

glas que se han de observar para el establecimiento de paradas 

ó casas de monta, he dispuesto de acuerdo con la Comisión, 

consultiva del ramo y ron arreglo á dicha Real orden lo siguiente:

1Se designan los pueblos comprendidos en la adjunta 

relación como los únicos en que por ahora se podrán establecer 
paradas. Los Alcaldes impedirán bajo su personal responsabili-

2 cíe Febrero de
1848.
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Partido de. Ca- trojeriz.

Castrillo de Murcia.
Pamplicga.

Partido de Lerma.

Pinilla de Trasmonte.
... 1 i Oí domar.

Sonrillo.

Partido de Villadiego.

Fuencallénte.
Palazuelos de Villadiego.
Villamartin de Humada.
Villegas.

Partido de Villarcayo.

Partido de Miranda.

Pancorbo.

Partido de Roa.

F ucntecen.
Roa.

Partido de Salas.

"Barbadillo del Mercado.
Quintanar de la Sierra.

Partido de Sedaño.
La Piedra.

Zangandez.
Villacanes.
Sopenano.
Ribero.
Villalva de Losa.
Qu i n coces.
Casi robarlo.
San Pantaleon.
Miñón.
Sa lazar.
Valdenoceda.
Cereceda.
Quisicedo.
Ahedo de las Pueblas.

Número 53.

El Emitió. Sr. ministro de Comercio, Instrucción y Obras piíbli- 

cas me dice con fecha 29 de enero último lo que sigue:
í í-.b fol> 1 

Dirección de /1 gricultara , industria y com€zcZo.=:Circular.
oinnq fo.ny isaroj -jb íir.

El Gefe politico de Pontevedra ha dado cuenta al Gobierno 

de S. M. de que habla empezad j á hacer eslraccion de ganado 

vacuno para Inglaterra, que sin duda seria inas activa con gran 

beneficio de la Agricultura, si encontrasen el mercado conve

nientemente surtido , en cuyo caso dejarían de frecuentar los 

de Holanda, Bélgica y otros puntos, en demanda de las carnes 

que necesita aquella nación para sus vastos consumos. Observa 

<■! Gefe politico que la falta no proviene tanto de la escasez 

cuanto de verse en lo general desprovisto de buen'género, de

duciendo de aqui la necesidad en que nos hallarnos^dc"mejorar 

las razas de aquel ganado, dándole las cualidades que le faltan, 

y que son tan fáciles de obtener en nuestro pais. Uno de los 

medios que al efecto propone es el de que se obligue á los pue

blos á tener uno ó mas toros, que sean necesarios para cubrir 

las vacas del Distrito municipal, en cuyos sementales se pueden 

buscar las cualidades convenientes para la mejora de la especie 

No es nueva entre' nosotros semejante practica, estos sementa-
» üb ndí\H

les han existido y aun exisjenen algunos de nuestros pueblos, 

con el nombre de toros de Concejo , y aunque no combinada 

aquella disposición como conviniera con un plan general", los 

rcsul'ados han sido beneficiosos para la ganadería. S. M. apeo

nando d bida nente la propuesta del referido funcionario se ha 

dignaro requerir acerca de ella la consulta del consejo Real de 

Agricultura , Industria y Comercio en sección de agricultura: 

i,° para informar acerca de este punto de la comunicación del 

Gefe político: 2. acerca déla propuesta de un bien entendido 

sistema de premios "provinciales , como uno de los mas pq.dero. 

sos estímulos para la mejora de esta clase de ganaderías: 3.° 

Sobre que formule , en fin , un plan general para ella , bajo el 

cual tienda á conseguirla, convenientemente ilustrado el intercs 

individual, y auxiliado como correspor.de por la bien acertada 

cooperación del Gobierno en los puntos en que la necesiten. Y 

oido el parecer de la sección , la Reina (q. d. G.) se ha servido 

dictar las disposiciones siguientes: i.a Se autoriza en los pre

supuestos municipales el coste de la adquisición y manutención 

de uno ó mas toros sementales que sean necesarios para las va

cas del distrito municipal, á razón de 45 á 5o de estas para 

cada uno. 2.a Los toros que se escojan para padres, han de te

ner buen pelo y las anchuras convenientes , ademas de las cir

cunstancias que marquen en cada pais personas conocedoras 

de este ramo de ganadería , advirtiendo que los sementales no 

han de tener menos de tres anos; ni esceder de cinco. 3 a De 

ellos usarán para sus vácas los ganaderos que gusten, quedando 

en libertad de beneficiarlos por otros suyos ó agenos, pues el Go

bierno trata de proporcionar ventajas á la Agricultura, y ,no de 

imponer trabas ni restricciones al interés particular. 4.a El 

Gobierno se propone estimular á los ganaderos por medio de 

un bien entendido sistema de premios, algunos de los cuales se 

adjudicarán á los que presenten mejores crias, advirliendo que 

en igualdad de circunstancias serán preferidas las que proven

gan de los’toros del Común. La sección de Agricultura del 

consejo Real, de Agricultura,. Industria y Comercio queda en

cargada de proponer el antedicho sistema. 5.a Atendiendo á 

la especial consulta que se hace para este ramo de ganadería 

por loque respeta á Galicia, Asturias, Provincias Vascongadas 

y demas del Norte de España, los loros que merecen la prefe

rencia para aquellas vacas , son los de la provincia de Avila’ 

pues reúnen las circunstancias que generalmente se requieren, 

alzada conveniente y mansedumbre, y facilidad para su adquisi

ción y conducion desde aquella á los puntos donde han de ser

vir. Los Gefes politicos de las respectivas provincias cuidarán 

por tanto de que de esta se surtan las de su respectivo mando. 

6.a Para la graduación de las necesidades de cada localidad, lia

ran formar los Gefes politicos una estadística de esta clase de 

ganadería en el bien entendido que como ya otra vez se ha ma

nifestado , este Ministerio dedicado por institución csclusiva- 

menle á la producción y fomento de la riqueza pública, es ageno 

á lodo interés é intención fiscal Asi para esta estadística 

sin la cual es imposible adoptar ningún plan y sistema general, 

como para proponer las cualidades de especialidad que deban 

tener los sementales en cada provincia, y proceder en su car0 

á la aprobación y compra de los toros que han de destinarse á 

correspor.de


aquel servicio, se valdrán los Gefes polilicos de las comisiones 

consultivas nombradas para la cria caballar, sin perjuicio dé 

proponer á S. M. la agregación á ellas de personas acreditadas 

por sus conocimientos especiales y pracii os en este importante 

camode ganadería. V. S. conocerá cuanta es la trascendencia 

de estas disposiciones, y cuan poderosamente han de contribuir 

al desarrollo de nuestra riqueza pecuaria , y por consecuencia 

de la agricultura á quien son de tan poderoso ausilio la fuerza 

animal de toda clase de ganados y los abonos que producen. 

Decidido el Gobierno de S. M. por tanto á conceder á este ramo 

juicio de cxqirles ademas la res
ponsabilidad que competa, por 
el que á los pueblos pueda irro
garse. Burgos 2i de febrero de 
1848—Francisí'o del Busto.

; . o¿<"j • . !
Pueblo de Ilortiguela. Partido de Salas de los Infantes,

la mas privilegiada atención, mirará como un servicio parlicu- 

larmenlc digno de su Real benevolencia el celo que V. S. y la 

Comisión consultiva desplegue para contribuir al logro de sus 

benéficas intenciones. De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y puntual observancia'.

7.0 que se inserta para los fines indicados. "Burgos 1 4 de 
febrero de 1848.=:Francisco del Busto. "" ~ ll“-i|ri ■ ' •

* '■ ‘“ 109 ,,!yi --.hí?-aq «nem'stt kr¿:h,,i.,(

NÚM..54,. "
Habiendo llamado mi aten

ción la indiferencia con que mu
chos Ayuntamientos de la pro
vincia han mirado la formación 
y envío á este Gobierno políti
co del padrón de vecinos que 
debe hacerse todos los años en 
el mes de enero, según el artí
culo i.° de la ordenanza vigente 
de reemplazos, y no pudiendo 
tolerar qúe semejante abandono 
continúe por mas tiempo; he 
acordado prevenir á dichas Cor
poraciones que sin escusa ni pre
testo alguno presenten en estas 
oficinas, antes del i.° de marzo 

v próximo él referido padrón, en 
la inteligencia que de no verifi
carlo se mandarán Comisiona
dos que los recojan á costa del 
los Alcaldes" moi^o^q'Sm'p&J

; , A7vi j

formado al efecto en este pueblo y

INDEMNIZACIONES. r.V

Estado de los sugetos que sufrieron daños en los bienes por 

parte de la facción libertizada y han reclamado su indemni
zación en el espediente 

son, á saber:

Total 
Muebles por to . 

Inmue- Gana- y meta- dos con-

conformé á lo mismo para lo cual se remite copia del present 

al señor Gefe superior político. Mortigüela y abril 22 de 1853

■ =Juan Cucsta.=Matias Grande.

Sujetos damnificados. bles. dos. Ileo. ceptos.

El común de vecinos. 795'□ 1 Gco 9 55o
Juan Cuesta. 880 4z5 13o5
Matías Grande. 2980 100 3o8o
Santiago Juarros. 1760 100 1860
Vicente Miguel. 2480 4go 2970
Esteban García. 2800 1660 446o
Simón Ñuño. 920 512 i43a
Gregorio González. 680 544 1224
Lorenzo Alcalde. maní ,0 7 4o 280 I020
Víctor Marijuan. M.üuq pj 180 '*775 1955
Pedro Hurtado.- nq os asi 2440 1020 3460
Pedro García de Pino. 2760 13oo 4o6o
Agustín Alcalde. 146 o 83 o 2290

Y para que conste de dichas reclamaciones y pueda n con-
traducirse conformé á la prevención 5.a de 1la circular de Ia
Excma. Comisión Central de Indemnizaciones de 13 de cnei 0
último inserta en el Roletin oficial 1de 27 del mismo, se fijóc/
presente de acuerdo de los señores de Ayuntamiento cle ést
pueblo sin perjuicio de que se haga en citado periódico oficia

Relacion de las pérdidas causadas por la guerra civil en el

pueblo de Tolvaños de Arriba según la tasación hecha p or
los Périlos nombrados por el Ayuntamiento y Excma. Di

putación provincial que consta en el espediente.
. ■■■< i3->tn:¿,i, s|. 0;T.

h-a i n". Job aifimd-i Wiinij D 

oTisj ti u» ,pbtiit¡áV<iosqi¡giÁ •
El común de vecinos.

Muebles 
Inmue- Gana- y nirtri- Tefal, 
hlé.s. * ‘"1^z/ít>9>nRárigvn.

■ — ----------———
leq eogauff ¿ ¿i j69

f'I
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Ciudad. Burgos

'K

Cl i£

i! ü'icq ,.c.f f
de su circula r de

lelin oficial núm.

sucesivo remitan

principio el 2 de
actual. Burgos 16 de febrero de 1 S48.=Mariano Peralta.

dad menor admisible de treinta y tres mil rs. en cada un ano. 

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en la 

portería de dicho Ministerio y en la Secretaria del espresado 
Gobierno politico. Madrid 8 de febrero de i848.t G. Otero. 1

Número 56 .

Ministerio de Comercio, Instrccion y Obras públicas.=Di- 

reccion general de obras públicas.= Esta Dirección general ha 

señalado el dia 18 de marzo próximo á las doce de su manaría 
en el local que ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y 

Obras públicas, en la.calle de Torija, y en la provincia de Bur
gos ante el Sr. ¿efe politico, para el primer remate del arrien

do del porlzago de la puebla de Arganzon, situado en la carre
tera de Madrid á Burgos por el tiempo de dos años y la canli • 

Número 55.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas— 

Dirección general de Obras públicas.=Esta Dirección general 

ha señalado el dia 18 de marzo próximo á las 12 de su maña
na en el local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción 

y Obras públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 

Burgos ante el Sr. Gefe político para el primer remate del ar
riendo del portazgo de Buniel situado en la carretera de Valla- 

dolid á Burgos por el tiempo de dos años y cantidad menor ad

misible de noventa y un mil cien rs. en cada uno. Las condi

ciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en la portería 

de dicho Ministerio y en la Secretaria del espresado Gobierno 

político—Madrid 7 de febrero de 1848—G. Otero. 2

:----------

La persona que gaste comprar ó to
mar en arriendo i3 fanegas y 9 celemines de heredad, situadas 
en el lugar de Ubierna y sus términos, se servirá avistarse con 
D. Telesforo Rodríguez, dependiente de la Casa de los señores 
Puente y Compañía, plaza mayor núm. 1.° en esta ciudad de 
Burgos, el cual tiene encargo de venderlas, y cerrar el trato.

El que quiera tomar en arrendainien- 
to la posada de las ventas de Quintanaorluño, puede tratar so
bre ello en la oficina de Recaudación de Beneficencia, situada 
en el Hospital civil de San Juan, en Burgos.

Se fisalia vacante el partido de Botica
rio de la villa de Zazuar cuya dotación consiste en 800 cánta
las de vino go fanegas de trigo y embas, libre do toda contri
bución csrepto la del subsidio, y casa de villa; ios aspirantes di
rigirán sus solicitudes a la Sria. de Ayuntamiento de este pue
blo francas de porte, hasta fines del mes de marzo próximo.

-

, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Burgos

No habiendo podido averiguar.el paradero de Diego Ve

ría, hijo de Juan y Constanza Martin, natural de san Locar de 

Guadiana, provincia de Huelva, y soldado que fue del regimien

to de Lanceros del Rey, del ejército de la Isla de cuba; y parti

cipándoseme por el Alcalde Constitucional de dicho pueblo no

ticias que le interesan, he dispuesto llamarle por medio de este 

anuncio para comunicárselas, debiendo al efecto presentarse en 

la Secretaria del limo. Ayuntamiento de esta 

1 7 de febrero de 184S.=Titnoteo Arnaiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS.

Observando que los Alcaldes del partido no remiten á este 

Jozjado los testimonios mensuales de las multas impuestas por 

los mismos, ejerciendo funciones judiciales y que lo hacen á la 

Administración de impuestos de la provincia á consecuencia

24 de Agosto del año último inserta en el Bo- 

io3 me veo precisado á advertirles qne en lo 

á este juzgado los indicados testimonios dando 

marzo próximo con el correspondiente al del

- OOO- .Cbci"-..- UÍV
Insértese para los efectos prevenidos en la ley de 9 de abril 

de 184.2 y disposiciones posteriores—Busto.

Lucio Gomaz. x 1 3oo 13oo

Marcelo Gil. 200 600 800

Celedonio Gil.
_ r £ 2' 56o 56o

María Pérez.
)'H .: j Ü <

8200 3oa 35o2

Román Arroyo.
b 35o 35o

Isidro López. I 200 12 00

Marcela de Segura. 7 5o 760

Vítores Gil. 65o 65o

Santiago Gil. — 4oo I92O 2820

Isidora Serrano. 65o 65o

Maria Sepilen. 45o 80 53o

Angel Garcia Sainz. 3ooo
- ..‘1

3ooo 
sil aliso™

Juan Antonio Serrano. 2 1 OO 9o 2190
■ >

Francisco Serrano. 4oo 24o
:•> O 11 64o

56 oSantiago Izquierdo. 56o

Polonia Serrano, 4oo 4oo

Antonio Garcia de Segura. 4o 0 460
.< V'> . / .-•>

Pio (jarcia, T . 4oo ttixA) • 4bo

Total general. 2000 17188 2762 21892

IMPRENTA DE VILLANUEVA,


